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Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
del acto consistente en la notificación de la tasa de pago
derivada del expediente sancionador MA-396/93/EP
incoado por esta Delegación por infracciones a la nor-
mativa sobre Espectáculos Públicos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, contra quien más abajo se indica.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en BOJA, a los efectos
de notificación.

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de la Junta
de Andalucía en Málaga, dictó con fecha 13 de julio de
1995 Resolución que se notificó con fecha 27 de enero
de 1996, por la que se impone la sanción de cincuenta
mil pesetas (50.000 ptas.) a la entidad Disparates, S.L.,
con domicilio a efectos de notificación en Avda. Pintor
Sorolla, 37 de Málaga, por infracción a la vigente nor-
mativa de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas;
y concedido plazo para la interposición del Recurso Ordi-
nario, sin que haya hecho uso de su derecho, queda ago-
tada la vía administrativa.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier Entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. E-0000846 que se acompaña, a partir del día
siguiente a la presente notificación y, de acuerdo con la
normativa vigente, de la siguiente forma: Si dicha noti-
ficación se efectúa entre el 1 y el 15 del mes en curso,
el período voluntario será hasta el día 5 del mes siguiente;
si la notificación se hace entre el 16 y el 30 del mes en
curso, el período voluntario será hasta el día 20 del mes
siguiente, con apercibimiento de que si no consta el pago
de la sanción, se procederá a certificar descubierto para
su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en
vía de apremio. Málaga a 18 de abril de 1996. La Jefa
del Servicio de Juego y Espectáculos Públicos. Fdo.: Lidia
Sánchez Milán.

Málaga, 15 de mayo de 1996.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando tasa por sanción del expe-
diente sancionador que se cita. (MA-531/95/EP).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
del acto consistente en la notificación de la tasa de pago
derivada del expediente sancionador MA-531/95/EP
incoado por esta Delegación por infracciones a la nor-
mativa sobre el Espectáculos Públicos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, contra quien más abajo se indica.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en BOJA, a los efectos
de notificación.

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de la Junta
de Andalucía en Málaga, dictó con fecha 2 de noviembre
de 1995 Resolución que se notificó con fecha 25 de
noviembre de 1996, por la que se impone la sanción de
cincuenta mil pesetas (50.000 ptas.) a don Eduardo G.
Onieva González, con domicilio a efectos de notificación
en Paseo Marítimo, Edificio Príncipe, 6-Izquierda de Fuen-
girola, por infracción a la vigente normativa de Espec-
táculos Públicos y Actividades Recreativas; y concedido pla-
zo para la interposición del Recurso Ordinario, sin que
haya hecho uso de su derecho, queda agotada la vía
administrativa.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier Entidad colaboradora, utilizando la carta de pago

núm. E-0031926 que se acompaña, a partir del día
siguiente a la presente notificación y, de acuerdo con la
normativa vigente, de la siguiente forma: Si dicha noti-
ficación se efectúa entre el 1 y el 15 del mes en curso,
el período voluntario será hasta el día 5 del mes siguiente;
si la notificación se hace entre el 16 y el 30 del mes en
curso, el período voluntario será hasta el día 20 del mes
siguiente, con apercibimiento de que si no consta el pago
de la sanción, se procederá a certificar descubierto para
su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en
vía de apremio. Málaga a 31 de enero de 1996. La Jefa
del Servicio de Juego y Espectáculos Públicos. Fdo.: Lidia
Sánchez Milán.

Málaga, 15 de mayo de 1996.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando providencia de incoación
recaída en el expediente sancionador que se cita.
(MA-710/95/ET).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de la notificación del acto consistente en Providencia de
Incoación, producido en el expediente sancionador
MA-710/95/ET, incoado por esta Delegación por presun-
tas infracciones a la normativa sobre Espectáculos Tau-
rinos.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre el Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA a efectos
de notificación.

P R O V I D E N C I A

Vista la denuncia que abajo se indica, por supuestas
infracciones a la normativa vigente sobre Espectáculos
Taurinos:

Denunciante: Delegación Gubernativa (Acta finaliza-
ción festejo taurino).

Fecha: 19 de agosto de 1995.
Denunciado: Manuel Díaz González «El Cordobés»,

DNI 30.536.194.
Hecho denunciado: En la corrida de toros celebrada

en la Plaza de Toros de Málaga, a las 23 horas del día
19 de agosto de 1995, usted como diestro, fue asistido
en su lidia, por un solo picador.

Calificación: Supuesta infracción a los artículos 72.2
del Real Decreto 176/1992, de 28 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento de Espectáculos Taurinos, tipi-
ficada como falta grave por el art. 15.1 de la Ley 10/91,
de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas en materia
de Espectáculos Taurinos.

Posibles sanciones: Con multa de cinco mil pesetas
a veinticinco mil pesetas, por cada falta leve cometida,
de acuerdo con el art. 17 de la Ley 10/1991, de 4 de
abril; de veinticinco mil pesetas a diez millones de pesetas,
por cada infracción grave cometida, artículo 18.1.a) de
la citada Ley; de diez millones de pesetas a veinticinco
millones de pesetas, por cada infracción muy grave, ar-
tículo 19.a) de la reiterada Ley 10/1991, de 4 de abril.

En su virtud, y conforme se establece en la Ley
10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas
en materia de Espectáculos Taurinos, y en aplicación del
Real Decreto 176/1992, de 28 de febrero, por el que
se aprueba el vigente Reglamento de Espectáculos Tau-
rinos, así como a tenor de lo previsto en el Decreto
50/1985, de 5 de marzo, por el que se regula el Ejercicio
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de las Competencias transferidas a la Junta de Andalucía
en materia de Espectáculos Públicos,

Esta Delegación de Gobernación acuerda: Con esta
fecha, la incoación de expediente sancionador contra el
presunto infractor, que aparece como denunciado, trami-
tándose el mismo, con arreglo a lo preceptuado en el
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora, en cumplimiento de
la Disposición Adicional Tercera de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; aplicable en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 149.3 de la Constitución Española.

Igualmente, y de conformidad con el art. 13.c) del
Reglamento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora
antes citado, se acuerda el nombramiento como Instructor
y Secretario de este expediente sancionador, a los fun-
cionarios adscritos a esta Delegación de Gobernación:

Instructor: María José Sosa Lozano.
Secretario: Enrique Ramos Bernabé.

A quienes el denunciado podrá, en su caso, recusar
con arreglo al procedimiento establecido en el art. 29 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La competencia para la Resolución de expedientes
sancionadores, corresponde al Delegado de Gobernación,
para las sanciones de hasta un millón de pesetas, y al
Consejero de Gobernación para las sanciones que excedan
de esta cantidad; todo ello de conformidad con el ar-
tículo 24 y Disposición Adicional de la Ley 10/1991, de
4 de abril, y el Decreto 50/1985, de 5 de marzo.

En aplicación de lo establecido en el artículo 13 del
Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora,
en relación con el artículo 16.1 del mismo cuerpo legal,
se pone en conocimiento de todos los interesados en el
expediente, que disponen de un plazo de quince días hábi-
les, para aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estimen convenientes en su defensa, y en su caso,
proponer pruebas, concretando los medios de que intenten
valerse.

De este acuerdo de Incoación, y conforme a lo previsto
en el art. 13.2 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto, dése traslado al inculpado, interesados en su caso,
y al Instructor del expediente.

Málaga, 6 de septiembre de 1995.- El Delegado,
Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando providencia de incoación
recaída en el expediente sancionador que se cita.
(MA-296/95/ET).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
de la notificación del acto consistente en Providencia de
Incoación, producido en el expediente sancionador
MA-296/95/ET, incoado por esta Delegación por presun-
tas infracciones a la normativa sobre Espectáculos Tau-
rinos.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre el Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en el BOJA a efectos
de notificación.

P R O V I D E N C I A

Vista la denuncia que abajo se indica, por supuestas
infracciones a la normativa vigente sobre Espectáculos
Taurinos:

Denunciante: Funcionarios Unidad de Policía, Gru-
po II, Cuerpo Nacional de Policía.

Fecha: 14 de agosto de 1995.
Denunciado: Juan García Almada, con DNI

24.639.958.
Hecho denunciado: Proceder a la reventa no auto-

rizada de dos entradas correspondientes a la corrida de
todos a celebrar en la Plaza de Toros de Málaga en día
de la denuncia.

Calificación: Supuesta infracción a los artículos 37.5
del Real Decreto 176/1992, de 28 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento de Espectáculos Taurinos, y 67.2
del Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento General de Policía de Espec-
táculos Públicos y artículo 15.n de la Ley 10/1991, de
4 de abril, sobre Potestades Administrativas en materia
de Espectáculos Taurinos.

Posibles sanciones: Con multa de cinco mil pesetas
a veinticinco mil pesetas, por cada falta leve cometida,
de acuerdo con el art. 17 de la Ley 10/1991, de 4 de
abril; de veinticinco mil pesetas a diez millones de pesetas,
por cada infracción grave cometida, artículo 18.1.a) de
la citada Ley; de diez millones de pesetas a veinticinco
millones de pesetas, por cada infracción muy grave, artículo
19.a) de la reiterada Ley 10/1991, de 4 de abril.

En su virtud, y conforme se establece en la Ley
10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas
en materia de Espectáculos Taurinos, y en aplicación del
Real Decreto 176/1992, de 28 de febrero, por el que
se aprueba el vigente Reglamento de Espectáculos Tau-
rinos, así como a tenor de lo previsto en el Decreto
50/1985, de 5 de marzo, por el que se regula el Ejercicio
de las Competencias transferidas a la Junta de Andalucía
en materia de Espectáculos Públicos,

Esta Delegación de Gobernación acuerda: Con esta
fecha, la incoación de expediente sancionador contra el
presunto infractor, que aparece como denunciado, trami-
tándose el mismo, con arreglo a lo preceptuado en el
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora, en cumplimiento de
la Disposición Adicional Tercera de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común; aplicable en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo 149.3 de la Constitución Española.

Igualmente, y de conformidad con el art. 13.c) del
Reglamento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora
antes citado, se acuerda el nombramiento como Instructor
y Secretario de este expediente sancionador, a los fun-
cionarios adscritos a esta Delegación de Gobernación:

Instructor: María José Sosa Lozano.
Secretario: Enrique Ramos Bernabé.

A quienes el denunciado podrá, en su caso, recusar
con arreglo al procedimiento establecido en el art. 29 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

La competencia para la Resolución de expedientes san-
cionadores, corresponde al Delegado de Gobernación,
para las sanciones de hasta un millón de pesetas, y al
Consejero de Gobernación para las sanciones que excedan
de esta cantidad; todo ello de conformidad con el artículo
24 y Disposición Adicional de la Ley 10/1991, de 4 de
abril, y el Decreto 50/1985, de 5 de marzo.

En aplicación de lo establecido en el artículo 13 del
Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora,
en relación con el artículo 16.1 del mismo cuerpo legal,
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se pone en conocimiento de todos los interesados en el
expediente, que disponen de un plazo de quince días hábi-
les, para aportar cuantas alegaciones, documentos o infor-
maciones estimen convenientes en su defensa, y en su caso,
proponer pruebas, concretando los medios de que intenten
valerse.

De este acuerdo de Incoación, y conforme a lo previsto
en el art. 13.2 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de
agosto, dése traslado al inculpado, interesados en su caso,
y al Instructor del expediente.

Málaga, 6 de septiembre de 1995.- El Delegado,
Luciano Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando tasa por sanción del expe-
diente sancionador que se cita. (MA-235/91/EP).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
del acto consistente en la notificación de la tasa de pago
derivada del expediente sancionador MA-235/91/EP,
incoado por esta Delegación por infracciones a la nor-
mativa sobre Espectáclos Públicos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, contra quien más abajo se indica.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en BOJA, a los efectos
de notificación.

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de la Junta
de Andalucía en Málaga, dictó con fecha 11 de mayo
de 1995 Resolución que se notificó con fecha 8 de junio
de 1995, por la que se impone la sanción de quince mil
pesetas (15.000 ptas.), a don Juan José Sánchez Alvarz,
con domicilio a efectos de notificación en Finca Fuente
El Peral, Crta. Cártama, de Alh. el Grande, por infracción
a la normativa de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas; y concedido plazo para la interposición del
Recurso Ordinario, sin que haya hecho uso de su derecho,
queda agotada la vía adminitrativa.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. E-0027619 que se acompaña, a partir del día
siguiente a la presente notificación y, de acuerdo con la
normativa vigente, de la siguiente forma: Si dicha noti-
ficación se efectúa entre el 1 y el 15 del mes en curso,
el período volunario será hasta el día 5 del mes siguiente;
si la notificación se hace entre el 16 y el 30 del mes en
curso, el período voluntario será hasta el día 20 del mes
siguiente, con apercibimiento de que si no consta el pago
de la sanción, se procederá a certificar descubierto para
su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en
vía de apremio. Málaga, a 21 de julio de 1995. La Jefa
del Servicio de Juego y Espectáculos Públicos. Fdo.: Lidia
Sánchez Milán.

Málaga, 15 de mayo de 1996.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando tasa por sanción del expe-
diente sancionador que se cita. (MA-266/92/EP).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
del acto consistente en la notificación de la tasa de pago
derivada del expediente sancionador MA-266/92/EP,
incoado por esta Delegación por infracciones a la nor-
mativa sobre Espectáclos Públicos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, contra quien más abajo se indica.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en BOJA, a los efectos
de notificación.

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de la Junta
de Andalucía en Málaga, dictó con fecha 8 de mayo de
1995 Resolución que se notificó con fecha 8 de junio de
1995, por la que se impone la sanción de cien mil pesetas
(100.000 ptas.), a don José Luis Santiago Pequero, con
domicilio a efectos de notificación en Crta. de Cártama
MA-421, Km. 0,20, de Cártama, por infracción a la nor-
mativa de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas;
y concedido plazo para la interposición del Recurso Ordi-
nario, sin que haya hecho uso de su derecho, queda ago-
tada la vía administrativa.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. E-0027613 que se acompaña, a partir del día
siguiente a la presente notificación y, de acuerdo con la
normativa vigente, de la siguiente forma: Si dicha noti-
ficación se efectúa entre el 1 y el 15 del mes en curso,
el período voluntario será hasta el día 5 del mes siguiente;
si la notificación se hace entre el 16 y el 30 del mes en
curso, el período voluntario será hasta el día 20 del mes
siguiente, con apercibimiento de que si no consta el pago
de la sanción, se procederá a certificar descubierto para
su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en
vía de apremio. Málaga, a 21 de julio de 1995. La Jefa
del Servicio de Juego y Espectáculos Públicos. Fdo.: Lidia
Sánchez Milán.

Málaga, 15 de mayo de 1996.- El Delegado, Luciano
Alonso Alonso.

ANUNCIO de la Delegación de Gobernación
de Málaga, notificando tasa por sanción del expe-
diente sancionador que se cita. (MA-145/95/EP).

Ante las devoluciones efectuadas por la Oficina Postal,
del acto consistente en la notificación de la tasa de pago
derivada del expediente sancionador MA-145/95/EP,
incoado por esta Delegación por infracciones a la nor-
mativa sobre Espectáculos Públicos de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, contra quien más abajo se indica.

Esta Delegación de Gobernación ha resuelto de acuer-
do con lo dispuesto en los arts. 58 y 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, su publicación en BOJA, a los efectos
de notificación.

El Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación de la Junta
de Andalucía en Málaga, dictó con fecha 11 de mayo
de 1995 Resolución que se notificó con fecha 8 de junio
de 1995, por la que se impone la sanción de veinticinco
mil pesetas (25.000 ptas.), a don Rafael Jiménez Pérez,
con domicilio a efectos de notificación en Avda. de las
Postas 14-9-C, de Málaga, por infracción a la normativa
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas; y con-
cedido plazo para la interposición del Recurso Ordinario,
sin que haya hecho uso de su derecho, queda agotada
la vía adminitrativa.

La cuantía de la sanción podrá hacerse efectiva en
cualquier entidad colaboradora, utilizando la carta de pago
núm. E-0027621 que se acompaña, a partir del día
siguiente a la presente notificación y, de acuerdo con la
normativa vigente, de la siguiente forma: Si dicha noti-
ficación se efectúa entre el 1 y el 15 del mes en curso,
el período voluntario será hasta el día 5 del mes siguiente;
si la notificación se hace entre el 16 y el 30 del mes en
curso, el período voluntario será hasta el día 20 del mes


